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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Ua'"trios oficiales de moneda publicados 
el día 12 de diciembre de 1950, de acuer

do con ias disposiciones vigentes
Francos |1) ............. ................. .........
Libras .......................................... .........
Doiares ............... ..................................
Francos suizos» ....................................
Francos Delgas .............. .....................
Florines ........................................... .
Escudos .................................................
Pese» argentinos moneda legal ...

. Coronas suecas ...................................
Coronas danesas ...................................

d.izy 
30 660
10 tfúO 

¿52 97o 
21 900 

*¿80.1571 
38.086 

1.46 
2.110 
1.585

(1) Este tipo podra sufrir ms modifica 
clones jue se deriven del régimen francés 
de cambios

ALTA COMISARIA DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

Delegación General.—Negociado deVes
tuario

C o n c u r s o

Acordada ía celebración de concurso 
para la adquisición de prendas diversas, 
se pone en conocimiento de los indus
triales a quienes pueda interesar, que en 
el «Boletín Oficial de la Zona» del día 8 
del actual se publica el p’ iego de condi
ciones técniec-administrativas, asi como 
la relación de las prendas que se desean 
adquirir

Igualmente podrá examinarse d i c h o  
pliego y relación en el Negociado de Ves
tuario de este Centro y tablones de anun
cios de la Dirección General de Marrue
cos y Colonias y Delegación General de 
la Alta Comisaría.

Ei plazo para la nresentación de ofer
tas termina el día 15 de enero de 1951

Tetuán. 4 de diciembre de 1950 —El 
Deleg-do general, Víctor Martínez Si
mancas.

2.590—0. 1» 12-XII-950

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Canal de Isabel II

Concurso para la ejecución por destajos 
de las obras del trozo noveno de lo Sec
ción tercera del camino de servicio del 
canal de conducción de las aguas del río 
Jardma para el abastecimiento de Madrid

Para cumplimentar acuerdo del Conse
jo  de Administración del Canal de Isa
bel II, se anuncia concurso para la s dju- 
dicacíón por ^destajo de las obras de 
exolanación comprendidas entre los per
files 941 y 1.024 del trozo noveno de la 
Sección tercera del camino de servicio del 
canal de conducción de las aguas del río 
Jarama para el abastecimiento de Ma
drid, con presupuesto de ejecución por 
administración de 494.464,68 pesetas.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 4 de junio de 1940, este con
trato podrá ser prorrogado una o i ás 
veces hasta la total ejecución de los tro
zos noveno. 10 y 11 de la referida Sección 
del camino de servicio, con presupuesto 
de ejecución por administración de pe
setas 2.897.770,32.

El proyecto aprobado y el pliego de con
diciones particulares y económicas, con 
aplicación a la ejecución de las obras 
que se anuncian, estaran de manifiesto 
para conocimiento del público en la Se
cretaría de la Dirección Facultativa del 
Canal de Isabel II—calle de García Mo- 
rato, número 127—todos los días labora
bles durante el período hábil de presenta
ción de pliegos para concursar las obras 
anunciadas, desde las diez a las trece 
horas.

Las proposiciones para tomar parte en 
el concurso se dirigirán al Excmo. señor 
Delegado del Gobierno en el Canal de

Isabel II. El plazo de presentación de los 
pliegos será de treinta días naturales, 
contados a partir del día sigüiente al de 
la publicación del anuncio de concurso 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
cualquiera que sea la fecha de publica
ción del mismo anuncio en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias de Madrid y 
Guada la jara. Y se entregarán las propo
siciones en la Secretaría del Consejo de 
Administración del Canal de Isabel II 
—calle de García Morato, número 27— 
cualquier día hábil del plazo fijado, des
de las diez a las trece horas, donde se 
dará el recibo de presentación.

La apertura de los pliegos será pública 
y se efectuará en la Sala de Consejos del 
Canal de Isabel II, a las doce horas 
del tercer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo de admisión de proposi
ciones para tomar parte en el concurso 
de destaios, con asistencia de Notario, 
ante la Mesa constituida, como determina 
el artículo 76 del Reglamento aprobado 
ñor Real Decreto de 23 de septiembre 
de 1909.

Toda la proposición a la que se acom
pañe la relación de maquinaria y medios 
auxiliares, que detalla la condición sexta 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas, o que la presentada se con
sidere insuficiente por el Canal de Isa
bel II para la ejecución de los trabajos 
obieto del concurso, será desestimada.

Para tomar parte en el concurso cada 
licitador deberá depositar, en calidad de 
fianza provisional, la cantidad de 10.000 
pesetas. Esta fianza se depositará en la 
Cala General de Deoósitos o sus Dele
gaciones, o en la Caja-Pagaduría del Ca
nal de Isabel II, a disposición del excelen
tísimo señor Delegado del Gobierno en 
dicho Canal, en metálico, Obligaciones 
del propio Canal o efectos de la Deuda 
pública, al tino marcado por las dispo
siciones vigentes.

Madrid. 30 de noviembre de 1950.—El 
Delegado, B. Granda.

Modelo de proposición
Don ...........  vecino.de ............   con.domi

cilio en ...........  calle de ..........  núm. ...,
con cédula personal de ......  clase, núme
ro ..., expedida en ..........  con fecha . ...,
en representación de ...... ...» enterado del
anuncio oubhcado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO con fecha ..........  y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la construcción de las obras 
comprendidas entre los perfiles 941 al 
1.024 del trozo noveno de la tercera Sec
ción del camino de servicio del canal del 
Jarama, se compromete a la ejecución 
del primer destajo. * ororrosable por otros 
sucesivos, con sujeción a las condiciones 
particulares y económicas de este concur
so, a las generales del pliego de condi
ciones facultativas y a los precios del 
proyecto aprobado, con la baja de ... 
por 100, y asimismo se compromete a la 
ejecución de las obras en el p l a z o  
de ..........  meses.

El concursante declara haber leído y 
quedado enterado de todas las condicio
nes y requisitos que se contienen en los 
pliegos citados para la ejecución de las 
obras objeto de este concurso, y declara 
aceptarlos.

(Fecha y firma.) 
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en el

Canal de Isabel IL
2.576— 0 . ______________________________________ __

DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRADI

CIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar y de Arqui

tectura
CONCURSO-SUBASTA

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso ia subasta de las obras 
de reforma y ampliación del edificio des
tinado a oficinas y consultorio médico

de la O, S. «18 de Julio», en Santa Cruz 
de Tenerife (Canarias), según el proyec
to redactado por el Arquitecto don Ja
vier Felip Solá.

Se hace saber: Que durante treinta 
dias naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 

. admitirán en la Delegación Sindical 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife, 
durante los días y horas hábiles ae ofi
cina, proposic;ones para optar al concur
so-subasta de las obras al principio re
señadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de ciento treinta 
y cinco mil quinientas treinta pesetas con 
quince céntimos, siendo la fianza pro
visional. p?ra poder concurrir a la su
basta, de q o s  mil setecientas diez (2.710) 
pesetas sesenta (60) céntimos, que se de
positarán en la Caja de la Administra
ción Sindical de Santa Cruz de Tenerife 
en valores del -Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en le 
Jefatura Nacional de la Obra S'ndical 
de- Hogar, en Madrid, plaza de Crirtino 
Marcos, número 4, y en la Delegación 
Sindical Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema general de construc
ción, condiciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, ana- 
ratos y máquinas, materiales desechados, 
reconocimiento y vigilancia de los mis
mos, explanaciones, replanteo, cimenta
ción, fábrica de ladrillo, escalera, cerra
jería, revocos, enlucidos, cielos rasos, pa
vimentos, cocinas, recepción provisional y 
definitiva de las obras, etc.

Cada próponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, con
teniendo la proposición económica, y el 
otro, los pliegos demostrativos de las le- 
ferencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, tn 
su caso, del apoderado, cuando se trata 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora, con nota de liquidación 
y pago del imnnesto de derechos males e 
inscrita en el Registro Mercantil.

3.° Poder especial y suficiente para po
der concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.° Ultimo recibo de c o n t r i b u c l ó n .  
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de 
contratista y por tanto, ,no pagara con
tribución, deberá acompañar el alta de 
la contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

7 0 Certificación o documento acredi
tativo de que no existen ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Leyes de 14 de febrero 
de 1907 y 24 de noviembre de 1939).

9 o Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos, ante la mesa, 
que presidirá el Secretario sindical pro
vincial, asistido de los Vicesecretarios de 
O. Social. O. Económica y O. Sindicaos; 
Administrador e Interventor, Jefe ce los 
Servicios Jurídicos, Secretario Técnico y 
Arquitecto asesor de la O. S. del Hogar y 
dos Vocales obreros, dos Vocales técni
cos y dos Vocales patronos de la Junta 
Económico - Administrativa P r o v i n  ciai.
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dando fe  del acto el Notario  a quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposí 
ciones económicas de los concursantes re 
chazados se destruirán ante el Notario 
precediéndose a continuación a la a per 
tura, ante dicho Nota tío , de los sobre: 
restantes, adjudicándose la obra a la oro  
posición más baja. De existir iguaícUc 
se decidirá m ediante sorteo.

Term inado el remate, si no hav recia 
mación, se devolverán a les lieitadores lo< 
Resguardos de los depósitos y demás do 
aumentos presentados, reteniéndose el que 
se refiera a la preposición declarada muí 
ventajosa.

La  copia del acta notarial de este re
mate con in form e razonado, será elevada 
a la Junta Económ ico-adrffinistrativa de 
la Delegación Nacional de Sindicatos, a 
fin de que resuelva sobre la adjudicación 
defin itiva

El contratista a quien defin itivam ente 
se le adjudiquen las obras, en el términc 
de quince días, contados desde el siguien
te al de la Dublicación de la adjudicación 
defin itiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  deberá elevar la fianza provi
sional a defin itiva, d e n o ta n d o  la oantí- 
dad de cinco m il cuatrocientas veintiuna 
(5.421) pesetas con vein te (20) céntimos 
a que asciende.

S i transcurriese el expresado plazo Un 
que e! rem atante constituyese la fianza 
defin itiva perderá la que como provisional 
hubiere depositado, v se declarará cadu
cada la concesión

Dentro de los quince dias siguientes ai 
de ta constitución de la fianza defin itiva, 
el ad jud icatario deberá form alizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras

Las obras se in iciarán dentro de os 
ocho días siguientes al de haberse firm ado 
el anterior contrato debiendo quedar ter
minadas en el plazo de sesenta días <60) 
a partir del día de su com ienzo

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones m ín i
mas determ inadas en el apartado A> del 
Real Decreto-lev de 6 de marzo ele 929 
Una vez que sea adjudicada la obra pre
sentará el contrato de trabajo  que se 
ordena en el apartado B> del mismo De
creto-lev

El adjudicatario de la subasta nabrá de 
abonar el importe de estos anuncios

M adrid, 25 de noviem bre de 1950.—El 
Jefe de la Obra, P D., el Secretario ge- 
nPrn' Hn ríos A Soler.

2.560— 0 .

D E LE G A CIO NE S  DE H ACIE ND A

C A D IZ

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Desconociéndose el actual dom icilio  de 
José San Rom án Costas, Juan Herrera 
G abarrón y M anuel Cañas González, que 
ú ltim am ente lo tuvieron en Cádiz y R ota 
calle del Obispo Urquinaona número 3, 
se le hace saber por medio de la presente 
que a las dieciséis horas del día 28 de 
diciembre, y en esta Delegación de Ha
cienda, ha de celebrarse Junta adm inis
trativa  para resolver lo que proceda en el 
expediente número 7 del año 1948, ins
truido por defraudación, en el que figuran 
como denunciados, a fin de que se -irvan 
concurrir ante la misma, advirtiéndoles 
que en el acto de la Junta podrán pre
sentar toda la prueba documental y tes
tifica l de que intenten valerse y proponer 
la que convenga a áu derecho. Tam bién  
pueden designar, con anticipación, un Vo
cal para que form e parte de la Junta, 
que habrá de ser individuo de la Cám ara 
O ficia l de Comercio, com erciante o indus
tr ia l m atriculado con establecim iento en 
la localidad, que lleve dado dé a lta  en el 
e jerc ic io  de la industria más de cuíco

años, teniendo presente que de no u tilizar 
este derecho form ará parte de dicha Jun
ta el Vocal nombrado a estos efectos con 
carácter perm anente por la  Cám ara de 
Comercio. Y  por ú ltim o se les advierte 
que en el m ismo acto de ln Junta podrán 
valerse de persona que hable por ellos, 
sea o no Letrado, todo oilo a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 91 y sus con
cordantes 79 y 81 de la Ley Penal y P ro 
cesal de Contrabando y Defraudación, 
de 14 de enero de 1929.

Lo  que sé publica en este periódico o f i 
cial a los efectos del artículo 37 del R e 
glam ento de Procedim iento, de 29 de ju 
lio  de 1924, debiéndole advertir que de no 
concurrir será fa llado  en rebeldía.

Cádiz, 2 de d iciem bre de 1950.— El Se
cretario de la Junta, José R am írez.--V is 
to  bueno: El Presidente, Antonio M iño.

3.001—O.
L E O N  

Juntas Administrativas
CÉDULA DE CITACIÓN A  JUNTA

Desconociéndose los actuales dom icilios 
de don Manuel Rouco don Urbano G ó
mez y D irector de la «Com pañ ía  de P in 
turas, S. A .» que últim am ente tuvieron 
sus dom icilios respectivos en las calles de 
M allorca, núm. 248; San M iguel, núme
ro 22, l.o derecha, y A li Bey, núm. 345, 
de Barcelona: por medio de la presente 
se les hace saber que el lim o. Sr. D elega
do de Hacienda ha dispuesto que el día 14 
del mes actual, a las once horas, se reúna 
en el salón de actos de esta Delegación 
de Hacienda la Junta adm in istrativa que 
ha de ver y fa lla r  el expediente número 
12-1950, que se les sigue por defraudación 
a la renta de Aduanas.

Lo que sA les hace saber para su cono
cim iento y a efectos de com parecencia ¡ 
al acto, advirtiéndoles de que pueden ve- i 
n ir acomoañados de un Vocal com ercian- ! 
te m atriculado en esta nlaza durante los i 
últimos cinco años y de todas aquellas 
pruebas que estimen pertinentes a sus 
derechos.

León. 6 d* diciem bre de 19.30.— El Se
cretario, P. Prieto.— V.o B.°: El D elegado 
de Hacienda, Presidente, José de Juan y 
Lago.3.002—0 .

N A V A R R A  
Junta Administrativa de Contrabando y 

Defraudación
CÉDULAS DE CITACIÓN

Habiendo sido convocada la Junta ad
m in istrativa de esta D elegación para ce
lebrar sesión en la Sala de Vistas el 
día 19 de diciem bre actual, y hora de las 
once de su m añana para ver y fa lla r  los 
siguientes expedientes:

67 de 1949, por aprehensión de café, 
tabaco y otros géneros, valorados en 300 
pesetas, en una borda situada en las in 
mediaciones de la frontera  francesa, de
m arcación de Urquiaga. propiedad del 
súbdito francés Edmund T ih ista , al que 
se cita de comparecencia.

200 de 1949. por efectuar r ifas  sin au
torización, contra R icardo Ch iv ite  Loigo- 
rri, cuyo ú ltim o dom icilio  conocido es 
Pamplona, calle G orriti, número 35.

171 de 1950, por aprehensión de tabaco 
contra Francisco Vidaurre Santam aría, 
dom iciliado en Urdax-Dancharinea.

Y  desconociéndose el actual dom icilio  
de las personas reseñadas, que aparecen 
como inculpadas en el susodicho expe- 
diehte, por la  presente se les cita y -b i
plaza para que com parezcan 'a l í  cto de 
la vista ante dicha Junta en el local, día 
y hora indicados.

A su vez, y en cum plim iento de lo  dis
puesto en los artículos 91, 92 y 93 de la 
Ley Penal y Procesal de Contrabando y 
D efraudación, de 14 de enero de 1929, se 
les adv ierte: que con anterioridad o en 
el acto de la com parecencia deberán pre
sentar la  prueba docum ental y proponer

la práctica de la que a su derecho con
venga; que con las form alidades «, requi
sitos señalados en Jos párrafos segundo y 
séptimo del artículo 79 de la expresada 
Ley. tienen la facultad de designar un co
m erciante o industrial ri° esta localidad 
pava Vocal de la mencionada. Junta, que
dando. en otro caso, constituida ésta, bien 
por fa lta  de asistencia o de designación 
con el Vocal perm anente nombrado por la 
Cám ara de Comercie, y que en el acto de 
su comparecencia ante la Junta pueden 
valerse de persona que hablo por ellos, 
sea o no Letrado.

F inalm ente, se les hace saber que des
pués do publicada esta citación en este 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O , su 
fa lta  de asistencia o la del Vocal que íes 
represente en la Junta adm in istrativa no 
será m otivo para que ésta deje  de cele
brar sesión, de no ser que por causa jus
tificada se solicite la suspensión del acto  
y a ello se acceda por la Presidencia de 
la Junta.

Pamplona. 4 de diciem bre de 1950. —El 
Presidente, M adario Latorre  Heredia.—  
El Secretario, Joaquín Iñarra.

3.009—0 .

J U N T A  A D M IN IS T R A T IV A  P E  LA  
A D U A N A  DE A L G E C IR A S

E d ic t o

Por el presente se cita y emplaza a las 
que d ijeron  llam arse Josefa P izarro  M ora, 
soltera, de d ieciocho años, y Josefa Bení- 
tez M artín, viuda, de veintinueve años, 
naturales y vecinas de Alcalá de los Ga~ 
zules, con dom icilio  en el calle Real, nú
m ero 3, y Los Pozos, respectivam ente, y 
cuyo paradero actual de las mismas se 
desconoce, para que com parezcan ante la  
Junta adm in istrativa, que ha do tener 
lugar en esta Aduana a las dieciséis ho
ras del día 29 del actual, para ver y fa lla r 
el expediente de contrabando número 501- 
50, incoado con m otivo de aprehensión de 
tabaco extran jero  por fuerza de la G uar
dia C ivil, en Algeciras, el 17-4-50, advír- 
tiéndoselas el derecho que tienen de dre- 
sentar en el acto de la sesión las pruebas 
o elementos que estimen más convenien
tes a su defensa y al m ejor esclareci
m iento de I03 hechos denunciados, e igual
mente el de nombrar Vocal com erciante 
o industrial m atriculado, o  persona, sea o 
no Letrado, que en su representación 
comparezca tam bién ante la citada Junta, 
todo de conform idad con lo prevenido 
en la Ley de Contrabando y Defraudación.

Lo  que se hace pblico para que llegue 
a conocim iento de las interesadas.

Algeciras, 5 de diciem bre de 1950.— E l 
Secretario. I. de la Guardia.

2 .999-0 .

D E LE G A C IO NES DE IN D U S T R IA

M A D R ID  

N u e v a s  in d u s t r ia s

Petic ionario : Don Evaristo G arcía  Sán
chez.

O b jeto  de la industria: T a lle r  m ecánico 
de reparaciones de vehículos y grupos de 
reserva con fabricación  de las piezas de 
repuesto.

C ap ita l: Más de 50.000 pesetas* 
Producción :
75 válvulas de admisión.
30 levas de combustible.
6 ejes cigüeñales.

20 ejes distribución.
40 ejes de regulación.
40 silenciadores.
25 depósitos de agua.
20 depósitos de aceite.
10 depósitos de aire.
40 depósitos de combustible.

800 escuadras de soporte.
1.200 abrazaderas de tubo.

30 bancadas de motores.
Esta industria em pleará m aquinaria y  

naterias prim as nacionales.
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oc (/uuuuu pt’uuiuu y<xid que
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 4 do diciembre de 1950.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

6.762—0.

Peticionario: Don Sixto Huelves.
Objeto de la industria: Extracción de 

aceite de oliva en Valdaracete,
Capital: 225.000 pesetas.
Producción: 60.000 litros de aceite al 

aro.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que est men oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 4 de diciembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

6.784-0.
Ampliación de industria

Peticionario: «Hijos de Giralt Lapor- 
ta, S. R. C.»

Domicilio: Avenida de José Antonio, 
número 5.

Objeto de la ampliación: Fábrica de 
vidrio hueco.

Capital: 4.000.000 de pesetas.
Valor de la ampliación: 400.000 pesetas.
Producción: Antes, 4,5 toneladas mé

tricas de vidrio en diversas clases de en
vases para productos químicos; después, 
125 toneladas métricas mensuales de vi
drio en envases penicilina y otros antibió
ticos, aproximadamente 2.500.000 frascos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 1 de diciembre de 1950.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

6.763—0 .

BURGOS 
LÍNEAS ELÉCTRICAS

Peticionario: «E.ectra ae Burgos, S. A.»
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar una Un de transporte de ener
gía eléctrica, desviación de la línea Bur- 
gos-Briviesca, a 13,2 KV., a su paso por la 
barriada en construcció-'* «Manuel Yílera»

Estas instalaciones utilizarán materiales 
de procedencia nacional.

Lo que se hace públLo a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos qae estimen oportu
no en estas oficina.?, en e* plazo de diez 
días, a partir de esta publicación, presen
tando el escrito por triplicado y debida
mente reintegrados.

Burgos, 18 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, vntoniu López Monis.

745-2—0 .

Peticionario: «Electra de Burgos, S. A.»
Objeto de la solicitud: Se trata de 

instalar una línea de transporte de ener
gía eléctrica, monofásica, a 5 KV., desde 
la línea de Ros a Zum 1, hasta el pueblo 
de Miñón de 'Tantibáñez y construcción 
del centro de transformación correspon
diente en este último.

Estas instalaciones utilizarán materia
les de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afecta

dos presenten los escritos que estimen 
oportuno, en estas oficinas, en el plazo 
de diez dias a partir de esto publicación 
presentando el escrito por triplicado y 
debidamente reintegrados.

Burgos, 18 de noviembre de 1950.—Ei 
Ingeniero Jefe, Antonio I/jpez Monis.

745- 1— 0 .  ^

Peticionario: «Electra de Burgos, S A.»
Objeto de la solicitud: Se crata de ins

talar en esta capital un centro de trans
formación subterráneo de 13.200/220/127 
V., emplazado en la calle del General 
Mola, esquina a la de San Pablo.

Estas instalaciones utilizarán materia
les de procedencia nacional.

Lo que se lia ce público a fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, en el plazo 
de diez días, a partir de esta publicación, 
presentando el escrito por triplicado, de
bidamente reintegrados.

Burgos, 18 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

745—O.

ZARAGOZA 

Nueva industria

Peticionario: Don José Azanza García.
Objeto: Instalar en Zaragoza una in

dustria de fabricación ele taladros neu-
m áticos.

Producción: 180 aparatos para taladros, 
desde seis hasta sesenta milímetros áe 
diámetro.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, dentro del plazo de diez oías, 
los escritos que estimen oportunos, en 
esta Delegación de Industria, General 
Franco, número 126, Zaragoza,

Zaragoza, 7 de diciembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, José Cucurella.

750—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
LAS PALMAS

El Ingeniero Jefe hace saber: Que por la Jefatura de este Distrito Minero han. sido 
cancelados los siguientes registros m ineros:

Núm. Nombre mumSípal Causa de cancelación

120 «1.a Térmica». Yaizft ............. Por naber pasado los registros mineros a permisos
de Investigación, según el artículo 72 de la L¿y 
de Minas, y no haberse presentado 103 documen
tos exigidos en el articulo 10 de la citada Ley.

123 «La Continua
ción» ........  Tuíneje   Idem ídem ídem Idem.

120 «Majorata» ... Puerto de Ca
bras ...........  Por i enuncia del interesado.

Lo que, en cumplimiento de lo que determina el artículo 168 del Reglamento Ge
nerad para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946, se publica en el BOLE
TIN OFICIAL Dii,L ESTADO y en eí «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas», 
declarando franco el terreno comprendido por los citados permisos de investigación, 
admitiéndose nuevas peticiones a p.utir de los ocho dias de la publicación en el pri
mero de los Boletines oí i ¿ ■•ules citados.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de octubre de 1950,—El Ingeniero Jefe acciden
tal, L G. Lorenzana.

2.952—-O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
BARCELONA

Esta Corporación ha acordado la cele
bración de subasiu para la ejecución de 
las obras de «Reconstrucción del puente 
sobre la Riera de Rajadell, en el kilóme
tro 12,150 de la carretera de Esparrague
ra a Manresa», bajo las condiciones ex
tractadas siguientes:

Presupuesto de contrata: 401.057,30 pe
setas. Importe de las fianzas provisional 
y definitiva: 8.021,14 pesetas y el 4 por 
ciento del tipo de adjudicación, respec
tivamente. Plazo de ejecución, dieciocho 
meses.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
las disposiciones relativas a la forma de 
presentación de pliegos se hallarán de 
manifiesto en el Negociado de Obras Pú
blicas todos los días laborables, a horas 
hábiles de oficina.

A la subasta podrán concurrir los lici- 
tadores por sí o representados por otra 
persona, con poder para ello declarado 
bastante a costa del interesado, por don 
Manuel Serra Goday o don Manuel Foix 
Quer, abogados del Ilustre Colegio de es
ta ciudad.

La subasta se celebrará en el Palacio 
de esta Diputación, a las doce horas del 
piimer día hábil después de transcurri
dos veinte días naturales a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el de la provincia de 
Barcelona, bien entendido que de las fe

chas de inserción de estas publicaciones 
oficiales se tomará la posterior como pun
to de partida para contar el expresado 
plazo. Autorizará el acto el Notario a 
quien por turno corresponda, designado 
por su Ilustre Colegio.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y extendidas en papel sellado de la clase 
sexta y reintegrado, además, con una pó
liza de la Diputación de 1,50 pesetas, de
berán presentarse en el precitado Nego
ciado todos los dias laborables, de diez 
a doce de la mañana, desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en las 
precitadas publicaciones oficiales, en la 
forma antedicha, hasta el anterior labo
rable al en que ha de celebrarse la su
basta. En caso de resultar iguales dos 
o más preposiciones, se verificarán en el 
mismo acto licitaciones por pujas a la 
llana durante quince minutos, y de per
sistir la igualdad se decidirá por sorteo 
la adjudicación del servicio.

Las Empresas, Sociedades o Compa
ñías que tomen parte en la subasta de
berán presentar, junto con la proposición, 
el certificado sobre incompatibilidades a 
que se refiere el artículo sexto de] Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

A lós efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento dé 2 de julio 
de 1924, se hace constar que durante los 
cinco días dentro del plazo señalado pa- 
rcif la celebración de la subasta, pueden 
presentarse reclamaciones contra el acuer-
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do de la misma y del pliego de con- 
d.ciones que lia de regirla, adviniéndose 
que transcurridos dichos dias no será 
atendida ninguna de las que se produz
can.

Barcelona, 29 de noviembre de 1950.— 
El Presidente (ilegible).— El Secretario 
accidental (ilegible).

Moaelu de proposición
Don ..., vecino de ..., provincia ..., se

gún cédula núm. ..., con domicilio en ca
lle núm. ..., enterado del anuncio pu 
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO o en el de la provincia y de I 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de ... (aqui la proposición que 
se haga, advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada algu
na cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por joma
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha.)
(Firma.)

Excma. Diputación Provincial de Barce
lona.
2.572-0.

GUAD ALA J ABA
SUBASTA

En uso cié las facultades que me han 
sido conferidas por el Pleno de la exce
lentísima D.putación Provincial, en sesión 
ceieorada el día 23 de noviembre último, 
he acornado anunciar subasta de los apro
vechamientos maderables y leñosos del 
monte numero 232 del catálogo de los 
de utilidad pública, denominado «Dehe- 
sa común de Solanillos», perteneciente a 
la Beneficencia Provincial, durante al 
año forestal 1950-51.

Los aprovechamientos son' los siguien
tes: Número de prnos, 6.664; maaeras, 
3.239,6423 metros cúbicos, leñas, 173,3484 
metros cúbicos; grupo en que se clasifi
ca, primero; precios topes: mínimo, pe
setas 333.149,59; máximo, 435.829,11 pese
tas; traviesas a entregar a la RENFE, 
ochocientas cincuenta y cuatro.

La licitación versará entre los precios 
de tope mínimo y máximo mencionados.

La subasta se celebrará en el Palac.o 
Provincial el día 11 de enero próximo y 
hora de las 12,30 de la mañana; las pro
posiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, acompañando la carta de pago 
relativa al depósito de 16.657,50 pesetas 
que han ae constituir en la Depositaría 
de la Diputación o en la Caja General 
de Depósitos o sucursales.

Para tomar parte en la subasta, certifi
cado profesional de la clase A, B o C 
en relación con la subasta que se anun
cia y hoja de compras de las anexas al 
rmsmo, entregándose dichos pliegos en 
la Secretaría, Negociado Central, hasta 
el día 10 de dicho mes de enero y hora 
de las trece.

Las demás condiciones por que se rige 
esta subasta, asi como el modelo oficial 
de proposición, se hallan en el pliego co
rrespondiente que está de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, publi
cado también dicho moa e lo en el «Bo
letín Oficial» de la provincia del día 
de hoy.

Guadalajara, 7 de diciembre de 1950.
El Presidente, Felipe Solano Antelo.

2.575—O.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID

Secretaría
La excelentísima Comisión Municipal 

Permanente ha acordado, en sesión de 6 
de octubre último, con sanción del Pleno 
en la de 1 del actual, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de abas
tecimiento de agua al Cementerio ae 
Nuestra Señora de la Almudena, desde la 
arteria del Canal de Isabel I I  de la carre
tera de Aragón, con sujeción a los plie
gos de conaciones y cuadro de precios 
tipos redactados al efecto o por el pre
supuesto de contrata de 260.151,68 pese, 
tas.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por si o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanleaao 
por alguno de los señores Letraaos con
sistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 5.203,03 
pesetas en.la Depositaría Municipal, acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitr.o mu
nicipal establecido, y el rematante, la de
finitiva de 10.406,07 pesetas, que le será ! 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros válores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local.

La subasta se verificará, con las for
malidades establecidas en el artículo 15 
del reglamento de contratación de 2 ae 
Julio de 1924. a los veinte días hábiles, 
a partir del siguiente también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a las trece horas, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcal
de o ael Teniente Alcalde en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para 

. la misma se presentarán en el Negociado 
: de Subastas de la Secretaría y en las Te

nencias de Alcaldía de los distritos de 
Centro y Universidad ae las zonas pri
meras y en el indicado plazo, hasta el 
anter.or hábil al de la celebración de la 
subasta, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarae.

Los pliegos de ‘condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una, toaos los días no feria
dos que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en 
la Ley de 21 ae noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo séptimo, artículo cuarto, concepto 
único, partida décima, del presupuesto 
extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez oías, y en la forma que esta
blece el artículo 26 del reglamento de 2 
de julio de 1924, no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 7 de diciembre ae 1950.—El 
Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta, aumen
tado en el ó Dor 100, y sello municipal 
de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta de obras de 
abastecirmento de agua al Cementerio ae 
Nuestra Señora de la Almudena.»)

Don ..., que vive ..., énterado de las con
diciones de la subasta en pública licitación 
para contratar las obras de abastecimiento 
de agua el Cementerio de Nuestra Seño-

I ra de.la Almuaena, desde la arteria del 
Canal de Isabel II de la carretera de Ara
gón, anunciado en el BOLETIN OFICIAL 

I DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de 
: la prov.ncia en los días ... y ... de..., con

forme en un todo con las m.smas, se com- 
promete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. .Aquí la pro
pos ción én esta forma: por los precios 

j tipos, o con la baja de ... tanto por 100 
! —en letra— en los precios tipos. >
| Asimismo se compromete a que las re- 
j muneraciones mínimas que han ae perci

bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes.

Madrid, ... ae ... de 19...
(Firma del proponente.)

2.584—0.
CEBREROS (AVILA)

Se anuncia subasta para contratar la 
recaudación, por gestión afianzada en 
1951, de las arbitrios sobre reconoc.miento 
sanitario ae alimentos, análisis de vinos, 
matadero munic.pal, puestos públicos, in
dustrias ambulantes, usos y consumos so
bre vinos bebidas espirituosas y alcohó
licas carnes, volatería y caza, según el 
pLego de condiciones obrante en Secre
taria.

T.po, doscientas mil pesetas.
Admisión de proposiciones, hasta el día 

28 del actuaL
Apertura de pliegos, a las doce hoi\ s 

ael 29 ante el Alcalde. Teniente y No- 
I tario.
| Si resultaren dos proposiciones iguales, 
i se abrirá licitación por pujas a la l’ana 

durante cinco minutos, si persiste la 
¡ igualdad, decidirá el sorteo, y si que- 
¡ dara desierta, se admitirán pliegos hastr 
í las veinticuatro del 29, y su apertura, a 

las doce del 30, al mismo tipo y conoi- 
ciones.

Cebreros, 1 de octubre de 1950.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... enterado del

anuncio y condiciones para contratar, por 
gestión afianzada, la recaudación de ar
bitrios de 1951, los acepta y se compro
mete a llevarla a cabo por  ..... pesetas.

Propone fiaaores a don ....... y don
  vecinos de ............

Cebreros (fecha y firma).
6.803—O.

AN U N C I O S P ARTICULARES
SOCIEDAD ANONIMA FINANCIERA Y 

DE EDIFICACIONES (S. A. F. E.)
Se convoca a Junta general extraordi

naria de accionistas, que tendrá lugar el 
día 23 de diciembre de 1950, a las diez 
horas, en el domicilio social, paseo de la 
Habana, número 98, bajo el siguiente or* 
den del día:

1.° Aumento del capital social.
2.° Compra de inmuebles.
3.° Contrato con «Fiat Híspanla, So

ciedad Anónima Española».
Madrid, 9 de diciembre de 1950.—El 

Presidente del Consejo de Administración, 
Luis Cestero. 6.825—P.

«EL FARO ESPAÑOL, S. A.»
El Consejo de Administración convoca 

a Junta general extraordinaria en su do
micilio social, Atocha, número 55, para 
el día 20 del actual, a las cuatro de la 
tarde, para tomar acuerdos sobre reforma 
del Consejo de Administración.

Madrid, siete de diciembre de mil no
vecientos cincuenta».—El Presidente del 
Consejo. 6.789-P.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
130.» Sorteo de la Emisión de 1908, al 4 por loo. canjeada por la de 1949, y 48." de la de 

1928, al 3 por 100, sin impuesto, canjeada en 1949.
Nota de ios tituios de la Deuda Amortizable que han sido amortizados en los sorteos 

celebrados en el día de ia fecha.

Números 
de las bo
las que re
presentan 

los lotes

Numeración de 
ios títulos que 

deben ser 
amortizados

Números 
de las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Números 
de las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

EMISION DE 1908, AL 4 POR 100, CANJEADA POR LA DE 1949

2.834 28.331 9 40 658 658
Serle A 2 843 28 421 » 30 661 661

2.928 29 271 » 80 674 674
413 4.121 a 30 3 014 30.131 d 40 690 690
545 5 441 » 50 3.039 30.381 » 90 814 814
618 6.171 » 80 3059 30 581 » 90 1.150 1.150
727 7.261 » 70 Q ú i ^Ia  D 1.165 1.165

1.375 13.741 » 50 tS 1.215 1.215
1426 14.241 » 50 196 i.951 a 60 1.274 1.274
1.465 14.641 » 50 270 2.691 » 700 1.418 1.418
1.571 15 701 » 10 271 2.701 » 10 1 462 1.462
1.576 15 751 » 60 292 2.911 » 20 1.677 1.677
1.860 18591 » 600 295 2.941 » 60 1.683 1.683 \
2 164 21631 » 40 533 5 321 » 30 1.747 1.747
2.263 
2 293

22 621 » 
22 921 »

20
30 Serie 0

Serle E2.337 23 361 » 70 44 431 a 40
2.338 23 371 » 80 245 2.441 » 60
2 444 24.431 » 40 326 3.251 9 60 25 25
2.508 25.071 » 80 358 3.571 » 60 166 166
2.525 25 241 » 50 484 4.831 » 40 249 249
2.562 25.611 » 20 a  l'a 254 254
2.570 25.691 » 700 serie u 259 259
2.594 25 931 » 40 176 176 341 341
2.605 26.041 p 50 273 273 579 579

EMISION DE 1928, AL 3 POR 100, SIN IMPUESTO. CANJEADA EN 1949

Serie A 3.594 3.594 8.766 8.766
4054 4.054 9.025 9.025

350 34.901 a 35.000 4.491 4.491 10.536 10.536
1 782 178 101 » 200 5.511 6.511 11.082 11.082
1.902 190.101 p 200 6.250 6.250 11.096 11.096

8 265 8.265 11 260 11.260
Serie B 8.572 8.572 11.356 11.356

S 154 
3.450 
3.945 
4.030 
4.947 
5.163 
5.452 
5.553 
6.069 
6.353 

.6.769

31.531 a 
34.491 » 
.39 441 » 
40291 » 
49 461 » 
51.621 » 
54.511 » 
55 521 » 
60 681 » 
63.521 » 
67.681 »

40
600
50

300
70
30
20
30
90
30
90

8.730 
9 341 
9.452 

10.447 
10.472 
10.610 
10.676 
10.737 
10.808 
10.814 
11.138 
11.332

8.730
9341
9.452

10.447
10.472
10.610
10.676
10.737
10808
10.814
11.133
114322

11.364
11.407
14.209
14.583
16.192
16.197

447
1.819
2.040

11.364
11.407
14.209
14.583
16.192
16.197

Serie F
44T

2.819
2.040

Serie C 11.674 11.574 2.049 
2 646

2.049
2.646

492 
1.305 
1.392 
1.543 
2 068 
2.985 
3.227 
3.566 
3.786

4.911 a 
13.041 » 
13.911 » 
15.421 » 
20 671 » 
29.841 » 
32 261 » 
35 651 » 
37.851 »

20
50
20
30
80
50
70
60
60

299
1.631
3.740
4.332
4.699
5.664
6.169

Serie E
299 

1.631 
3 740 
4.332 
4.699 
5.664 
6.169

3.715 
3.982 
4 307 
4 330 
5.107 
5.717 
6.400 
6.635

3.715
3.982
4.307
4.330
5.107
5.717
6.400
6.635

5 663
6 893

56.621 » 
68.921 »

30
30

« «o  X X
7.342
C  K Q A

I . O U
7 342
*7

Serie G

7.481 74.801 p 10 ( .O ó U
7.531

i .O o U
7.531 251. 251

Serle D 7.804'
8.019

7.804
8.019 Serie H

1908 1.908 8.238 8.238
2.827 2.827 8.697 8 697 415 415

• Madrid. 1 de diciembre do 1950.—El Secretarlo general, Alberto de Alcocer.—Visto 
bueno: P el Gobernador, Antonio R. y Morales de Setién.

2.989— P.

SOCIEDAD ANONIMA AZAMON
Esta Socldad celebrará Junta general 

ordinaria de accionistas en su domicilio 
social, paseo de la Castellana, núm. 20, 
el día 27 del actual, a las cuatro y media 
de la tarde.

El depósito de acciones se hará en la 
forma prevista en los estatutos sociales.

Madrid, 9 de diciemore de 195Ó.—Por 
el Consejo de Administración, el Secre
tario, José María G. de Mendoza.

6.799-P.

FILMOFONO, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
ei cine Barceló (calle de Barceló, núme
ro 11) el lía 27 del mes en curso, a las 
doce de la mañana, a los fines prevenidos 
er el artículo 17 de los Estatutos Sociales 

Para la asistencia a la Junta, los seño
res accionistas deberán proveerse de la 
oportuna tarjeta, previo el . depósito de 
los títulos o  resguardos b&ncarios de los

mismos, en la Caja de la Sociedad, ave
nida de José Antonio, número 67, hasta 
ti es días antes de la fecha fijada para 
la celebración.

Madrid, 5 de diciembre de 1950.—El 
Pies dente del Consejo, Juan Granell Pas
cual.

3.017—P.

FRIKEY, S A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se ponen en circulación 500 ac
ciones de 500 pesetas nominales cada 
una, a la par de la serie 3., ofreciéndo
las en suscripción pública en los térmi
nos y condic;ones que se expresan en la 
Orden de 28 de febrero de 1947. Se ad
miten peticiones en el domicilio social, 
calle de Alejandro Fernán, núm. 8, cual
quier día laborable, ae once a una de 
la mañana, a partir del próx.mo día 15 
de diciembre, terminando el 5 de enero 
de 1951.

Madrid, 1 de diciembre de 1950—El 
Consejero Secretario, Tomás Alvarez Ro* 
dríeuez.

6.821—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BARCELONA

Edicto

•En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece de esta capital, en el proce
dimiento sumario instado por don Fran
cisco Bonjoch Puiggrós contra don Ramón 
Oirona Guillaume; por el presente se 
saca a pública subasta por orimera vez, 
término de veinte días, y por el precio 
fijado de común acuerdo por las partes, 
la tercera parte indivisa de las fincas si
guientes:

«1.a Casa señalada con el número die
cinueve, hoy veintitrés, sita en la «alie 
principal del pueblo de Calafell, compues
ta de planta baja y un piso, cuya medida 
suoerficial no consta ni ouede indicar el 
deudor; lindante: a la derecha saliendo, 
con Juan Huguet y Soler; a la izquierda, 
Sur, con Pablo Prats Micó; a la espalda, 
Este, con Manuel Soler y Mario, y al 
frente, con la calle orincioal; inscrita en 
el tomo 6.° del Archivo, libro 1.° de Ca
lafell, folio 66, finca 33, inscrioción 1.a» 
Valorada en diecisiete mil pesetas.

«2.a Pieza de tierra plantada de viña 
y olivos, sita en el término de Calafell, 
partida «Prats», llamada también «Pía de 
Mar», de cabida antes dos jornales y 
veinticinco céntimos, poco más o trenos, 
medida estadística equivalente a una 
hectárea treinta y seis áreas ochenta y 
nueve centiáreas, reducida a la superficie 
de una hectárea treinta y cinco áreas 
catorce centiáreas, cuarenta y seis decí
metros cincuenta y seis centímetros cua
drados. Por segregación de la finca que 

. luego se describirá; lindante: en la ac
tualidad a Oriente y Poniente, con el Con
de de Sicart, sucediendo a don Antonio 
Samá; a Mediodía, con la finca que luego 
se dirá, y a Cierzo, con el camino de la 
Torre, y antes lindaba: a Oriente y Po
niente, con Antonio Samá; a Mediodía, 
con la pía va, y a Cierzo, con el camino 
de la Torre. Inscrita en el tomo 6.° del 
Archivo, libro 1.° de Calafell, folio 74, 
finca 37, inscripción 6». Valorada en 
ochenta mil pesetas.

«3.a Una casa compuesta de bajos y 
un piso, situada en el horno de la playa, 
del término de Calafell, con tres divisio
nes, independientes la una de la otra, 
edificada sobre cuatro solares de la finca 
de que se segregó, y que miden juntas 
ochenta y cinco palmos de ancho por 
cincuenta y cuatro de largo, lo cual forma 
una superficie de ciento setenta y roa-
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tro metros cincuenta y tros decímetros 
cuarenta y sirte centímetros cuadrados; 
lindante: a Oriente, derecha entrando, 
y a Poniente izquierda, con don Antonio 
Samé, hoy Conde de Sicart: a Mediodía, 
frente, con la plavn. y a Cierzo, fondo, 
con la finca antes descrita. Inscrita en el 
tomo 0.° del Archivo, libro la  de Oalatoll, 
folio 72. finca 36, inscripción 1.a»  Valorada 
en cien mil pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día trece 
de enero próximo y hora de las doce, 
baio las condiciones siguientes:

Que para tornar parte en aquélla de
berán los lidiadores consignar en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja de Depósitos 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de valoración de cada 
una de las fincas: que no se admitirá j 
postura alguna que no cubra el tipo de 
tal valoración; que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere al (rédito 
del ejecutante, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, v que ios gastos de subasta, 
pago de derechos a la Hacienda v demás 
inherentes, serán de cuenta del postor.

Barcelona, veintiocho de noviembre ele 
mil novecientos cincuenta.—-El Secretario 
(ilegible).

6.33i —A. J.

M ATARO
Ed ic t o

En méritos de lo resuelto con esta fe 
cha e.i el expediente que, por orden del 
Excmo. Sr Presidente de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, me hallo ins
truyendo sobre cesación en las funcio
nes ae Procurador de los Tribunales en 
este partido del que lo fue don Ignacio 
de L. Tuñi Borcalba, y en cumplimien
to de lo establecido en el articulo 26 del 
Estatuto general de Procuradores de los 
Tribunales, aprobaao por Decreto de 19 
de diciembre *tíe 1947. por el presente se 
anime'a el cese en sus actividades pro
fesionales de dicho Procurador, para que 
en el término de seis meses se puedan 
formular contra él las reclamaciones que 
se consideren pertinentes.

Dacto en Maiaró a veinte de octubre 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez 
de Primera Instancia, Rafael G. de Mern- 
birllera.—El Secretario judicial, Miguel 
Serrano 

6.778— A. J.

TORTOSA
Don Francisco Remoli Terréns, acciden

talmente Juez de Primera Instancia cíe 
esta ciudad de Tortosa v su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos de procedimiento suma- 
r*o regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se siguen en este Juzga
do oor el Procurador don Francisco de 
P  ta llada  Cachot, en nombre y repre
sentación del Banco de España, contra 
doña Josefina Gilabert Forés, para la 
efectividad de cien mil quinientas pese
tas de capital, intereses legales, otras dos
cientas cincuenta y cinco pesetas sesenta 
y cinco céntimos por gastos de protesto 
y cestas, según escritura de constitución 
de hipoteca objeto de dichos autos, por 
providencia de hoy se manda sacar por 
segunda vez a oublica subasta la finca 
objeto del procedimiento y que es la si
guiente: .

«Casa destinada a vivienda, tienoa de 
elaboración de embutidos, situada en esta 
ciudad, calle de Genoveses, número quin
ce, se comoone de sótano, planta baja, 
dos oisos dobles y otro sencillo en el te
rrado, hallándose edificada en un solar 
de 216 metros 30 centímetros cuadrados 
de superficie, de io que ocupa lo edifica
do, a saber: 20 metros cuadrados de só
tano, 194 metros 70 decímetros de plan
ta baja, de los que 58 metros 40 decíme

tros ocupa la portería, 204 metros 70 de
címetros el piso principal, un ático de 
122 metros 68 decímetros cuadrados, y 
el resto de superficie di-amado a patio 
medianero: linda de por .-unto en el fren
te, con dicha cali0 de Genoveses: por la 
derecha entrando, con José Renán, iz
quierda, herederos de Bautista Bornís. y 
fondo, casa de Emilio 1.Jorca. Tasada en 
la escritura de constitución de hipoteca 
en trescientas setenta y cinco mil pe
setas.»

Cuyo remate o subasta tendrá lupar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado el día 
veinticinco de enero próximo, a las doce 
horas: lo que se hace saber para conoci
miento de los que quieran interesarse en 
tal subasta, atí virtiéndose a los lid iado
res que servirá de tipo en setenta y cin
co por ciento de la primera subasta, sin 
que pueda admitirse postura interior a 
dicho tipo, y que para tomar parte en 
e lla  deberán consignar en la Mesa riel 
Juzgado o establecimiento público desti
nado a í efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor en 
que está tasada la casa, cuva consigna- 
c.ón será devuelta a sus respectivos due
ños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación v, en 
su caso, como parte del precio de venta; 
que ios autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 do la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas anteriores y gravámenes v los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Tortosa a euatro de diciem
bre de mil novecientos cincuenta. — El 
Juez, Francisco Remolí.—£1 Secretario, 
Rodrigo Guárela.

6.830-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo  aperc ibimiento  dt ser declámelos re- 

nelde> y de incurrir en los demás res* 
ponsabilidudes legales de no presentarse 
los procesados que  a continuación se ex 
presan en el plazo que  se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio  en este periódico oficial, y ante  
el Juzgado o Tribunal que  se señala . he 
les cita Uama y emplaza, encargándose  
a tocias las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap- 
tura y conducción de aquéllos ponién 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo o los artículos corres
pondientes de la Ley de Ba ju iciam iento  
Criminal

J u z g a d o s  c iv il e s

16.021
MORO SAENZ, Eduardo; de cuarenta 

años, casado, chófer, vecino de Tellero- 
campomanes: procesado en causa núme
ro 493, por el delito de falsedad; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción Especial de Abas
tecimientos en Madrid para ser reducido 
a prisión.—6.933.

16022
AGUDO POLO, Eulalia; de treinta y 

siete años, hija de Pascual y de Carmen, 
natural de Quero (T o led o ; procesada en 
causa número 227 de 1946, por robo; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 11 de Ma
drid para ser reducida a prisión.— 6.936.

16.023
PEREGRIN  GARCIA , Miguel: de trein

ta y nueve años, casado, empleado, na
tural de Pulpi (Alm ería), hijo de Javier 
y de Antonia, domiciliado últimamente en 
Madrid, en la calle de la Encomienda, 9; 
procesado por delito de adulterio; com
parecerá dentro del término de ciez días

. ante el Juzgado de Instrucción número 12 
de esta capital para ser reducido a pri
sión.— 6.93*3

1 0 .02-1
FERNANDEZ NAVARRO, Juan; natu

ral de Moiuoro (Córdoba q de cueeioeho 
aiios, hijo de Ildefonso y de Mana, de- 
pendienie. soltero, doiniciiiadu últimamen
te en Madrid, calle de ZabaleUi. 27, patio 
número 9; procesado por apropiación in
debida; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 12 de los de esto capital para 
ser reducido a pvision.--8.941.

16.025
MARCOS GOMEZ, Isaac; de veintinue

ve años, lujo de Isaac y de Rafaela, na
tural de Madrid, soltero, domiciliado últi
mamente en Menéndez Váleles v cuyo 
actual paradero se desconoce; procesado 
en causa 480 de 1946. por hurto; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 17 
de esta capital para ser reducido a pri
sión.—6.943.

16.026
GAM ER MAZA, Pedro; de cuarenta 

años, casado, restaurador, natural de Ma
drid, hijo dp Francisco y de Angela, do
miciliado últimamente en esta capital: 
procesado en sumario 221 de 1950, sobre 
apropiación: comparecerá en termino de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 para ser reducido a prisión.— 
6.944.

16 027
OÑA PALMA, Teófilo; de treinta y seis 

años, soltero, obrero, hijo de Ciro v de 
Filomena, natural de Quintanaeloz, vecino 
que fué de Bentretea y últimamente do
miciliado en L’bidea (Duranao», hoy en 
ignorados paradero y domicilio: proce
sado por estafa en sumario 24 de 1950: 
comparecerá en el término de diez cuas 
ante el Juzgado de insfnjcción de Bri- 
viesca para constituirle en prisión.—6778.

16.028
M AR TIN E Z LOPEZ, Enrique César; de 

treinta y seis años, mecánico, hijo do En
rique v de Teresa, natural de Bilbao: 
procesado en sumario 71 de 1950, per 
abandono de famiba ; comparecerá en 
e. término de diez dias ante el Juzgado 
c.c- Instrucción 3 de Madrid para cons
tituirse en prisión.— 6 465.

16.020
SANTOS MORIOHE, conocido por Juan 

Ortigosa Santos; de veintiocho años (en 
1946), hijo de Brígida Santos Moriche, 
soltero, panadero, natural de Nerva v ve
cino de Valencia del Ventoso, con ins
trucción y antecedentes penales, cuyo pa
radero actual se desconoce; procesado por 
rcbo en sumario 9 de 1945; comparecerá 
en el término de diez días unte el Juz
gado de Instrucción de Fregem l de la 
Sierra para constituirse en prisión.—6782.

16.030
GONZALEZ ARENCIO, Jos- Manuel; 

de treinta y cuatro años, hijo de Leandro 
y de Pastora, representante, casado, na
tural de Alconera y vecino de Gabia Gran- 
te, domiciliado últimamente en la calle 
de Mauros, 27; procesado oor estafa en 
sumario 192 de 1945; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Granada.— 
6783.

i  <- r>--. -i

BASSAS BOU, Francisco; hijo de Pa
blo y de Dolores, de treinta y nueve años, 
soltero, del comercio, natural de Llagos- 
tera y vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en la calle de San Pablo, 42, 
entresuelo, y calle de Espadería, 3 (char
cutería); procesado por estafa en suma
rio 263 de 1949; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Tortosa para constituirse en 
prisión.—6581.

16 032
HERVAS NAVARRO, Pedro; de tieinta 

y tres años, hijo de Manuel y de Ana 
María, natural de Villacarrillo y vecino 
de Ubeda, casado, del campo cuyas de
más circunstancias y actual paradero se
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ignoran; procesado por robo en sumario 
número 159 de 1913: comparecerá en el 
término de diez, dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Ubeda pura constituirse 
en prisión.—6584.

16.033
PINTO G A R O  A, José; de treinta y 

cinco anos, solimo, marinero, hijo de 
Manuel y Joaquina, natural de Málaga, 
sin domicilio fijo, habiendo residido en 
Málaga, calle de Martínez Maldonado, 12; 
en Barcelona, calle de Tapias, 10, v su 
último domicilio lo fijó en La Corufti, 
calle de Méndez Núñez, 4; procesado por 
quebrantamiento medidas do seguridad en 
sumario 6 de 1950; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado Es
pecial de Vagos y Maleantes de Valencia 
para constituirse en prisión.—0585.

16.034
ROVIRA, Manuel; sabiendo únicamente 

que tuvo su domicilio en Barcelona, calle 
de Marineros, 55; procesado por contra
bando en sumario 114 de 1946; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos de 
Valencia para constituirse en prisión.— 
6586.

16.035
PONS SANZ. José: natural de Barce

lona, soltero, industrial, de treinta v siete 
años, hijo de José y de Vicenta, domici
liado últimamente en Valencia, calle del 
Almirante Cadarso. 10; procesado por hur
to en sumario 206 de 1944; comparecerá 
en el término de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción número dos de Va
lencia para constituirle en prisión.—6587.

16.036
VILLONA ANDREU, Angeles; natural 

de Landete tCuenca», soltera, sus labo
res, de veintidós años, hija de Vicente 
y de Isabel, domiciliada últimamente en 
Valencia, Llano del Remedio, chabola 605; 
procesada por robo en causa 228 de 1949; 
comparecerá rn el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción numero 2 
de Valencia para constituirse en prisión.
6588.

1G.037
SANTONJA FERRER, Rafael; natural 

de Alcoy, soltero, droguero, de treinta y 
tres años, hüo de Rafael y do María, do
miciliado últimamente en Valencia, calle 
de Troya. 5: procesado por apropiación 
indebida en sumario 151 de 1949; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número dos de 
Valencia para constituirse en prisión.—
6589.

16.038
REINA DE LA ROSA, Angel; natural 

de Murcia, soltero, jornalero, de cincuenta 
y dos años, hijo de José y de Isabel, do
miciliado últimamente eri San Juan de 
Alicante, finca «La Piedad»; procesado 
por usurpación de funciones en sumario 
número 395 de 1946; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 4 de Valencia para 
constituirse en pH 6590.

16.039
FERRER SIXTO, Francisco; natural de 

Valencia, soltero, albañil, de veintitrés 
años, hijo de Francisco y de Vicenta, do- 
m'cilíado últimamente en Valencia, calle 
del Norte, 17, 3.°; procesado por hurto 
en sumario 8 de 1917; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 4 de Valencia para 
constituirse en prisión.—6591.

16.040
JIMENEZ, José; procesado por estafa 

en sumario 126 de 1948; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 4 de Valencia para 
constituirse en prisión.—6592.

16.041
CABELLO MORALES, Teresa; natural 

de Málaga, casada, sus labores, de trein
ta y nueve añas, hija de Eugenio y de 
Dolores, domiciliada últimamente en Va
lencia. Gran Vía de Ramón y Cajal, nú
mero 50, 2a ; procesada por estafa en 
sumario 167 de 1949; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de

Instrucción número 5 de Valencia para 
constituirse en prisión.—6593.

16.042
RAMOS, Manuel, que usa el nombre 

de Pablo Paláu Muñoz, domiciliado en Va
lencia, Gran Vía de Ramón y Cajal, nú
mero 50, 2a ; procesado por estafa en 
sumario 167 de 1949; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 5 de Valencia para 
constituirse en prisión.—6594.

16.043
LOPEZ MASEGOSA. Angel; de unos 

treinta años, hijo de José y de lucía, 
de 1,690 ni. aproximadamente de esta
tura, cabello rubio, ojos color castaño, 
cuyo último domicilio fue en Vélez-Rubio; 
procesado por amenazas de muerte en 
sumario 4 de 1950; comparecerá en el 
término de diez días .ante el Juzgado de 
Instrucción de Vélez-Rubio (Almería) para 
constituirse en prisión.—6597.

16.044
GARCIA DE DIEGO, Balbina; vecina 

de Madrid, calle de Brúñete, cuyas de
más circunstancias se ignoran; procesada 
por hurto de 500 pesetas en sumario 63 
de 1942; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de Vigo para constituirse 
en prisión.—6598.

16.045
RODRIGUEZ GAGO (a) «General», Ge

neral; de veinte años, soltero, sin oficio, 
hijo de Daniel y de Felisa, natural y 
vecino de Vigo, domiciliado en el barrio 
de Ribadavia, 11 Campo Calazas), del 
cual se desconocen otras circunstancias 
personales, actualmente en paradero des
conocido; procesado Dor robo* de efectos 
a Ventura García Prieto en sumario 120 
de 1950; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de Vigo para constituirse en 
prisión.—6600.

16.046
LORENTE* CATEN A, Ana; cuyas de

más circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran; procesada, con otros, 
por robo en sumario 20 de 1949; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Linares para 
constituirse en paisión.—6669.

16.047
MORENO LOPEZ, Guillermo; natural 

de Barcelona, soltero, alpargatero, de 
veintiséis años, hijo de Juan José y de 
Josefa, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle de Portadoras, 3, 3.°; proce
sado por robo en sumario 81 de 1946; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona para constituirse en pri
sión.—6386.

16.048
ORBE ORTUZAR, Eugenio; de treinta 

v ocho años, hijo de Martín y Pascuala, 
Viudo, natural y vecino de Mágica; pro
cesado por lesiones en sumario 123 d i 1948; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Du- 
rango para constituirse en prisión.—6389.

16.049
RAMOS NAVARRO, Francisco; de cua

renta y cuatro años, hijo de José y de 
Carmen, natural de Alhabía, partido ju
dicial de Gérgal, soltero, jornalero, vecino 

.de Alhabia; procesado por hurto en su
mario 61 de 1941; comparecerá en el 
término de diez días ante la Audiencia 
Provincial de Almería para constituirse 
en prisión.—6391.

16.050
ALVAREZ GARIJO, Santiago; de vein

titrés años, hijo de José y de Pilar, na
tural de Madrid, domiciliado últimamente 
en la calle de Alberto Aguilera, 36; pro
cesado por estafa en sumario 170 de 1950; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de Madrid para constituirse en prisión.— 
6393.

16.051
SERRANO DIAZ, Valentín; natural de 

Miguelturra (Ciudad Real), casado, de 
cuarenta años, hijo de Emilio y de Vi

centa, domiciliado últimamente en la calle 
de Jerónima Llórente, 39, 1a ; procesado 
por estafa en sumario 440 de 1949; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 13 de 
Madrid para constituirse en prisión.—6394.

16.052
CAÑOS RAMIREZ, Rafael; natural de 

San Sebastián, soltero, limpiabotas, de 
treinta y nueve años, domiciliado intima
mente en la calle del Humilladero, 21, se
gundo izquierda; procesado por hurto en 
sumario 136 de 1949; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 13 de Madrid para 
constituirse en prisión.—6396.

16.053
ARAOZ TELL, Francisca: natural de 

Madrid, enfermera, de unos cuarenta y 
tres años, domiciliada últimamente en la 
calle del Molino de Viento, 1: procesada 
por falsedad y estafa en sumario núme
ro 365 de 1948; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 14 de Madrid para 
constituirse en prisión.—6397.

16.054
CERVANTES GRACIA, Felisa; de trein

ta años, soltera, sirvienta, natural de Po
zuelo de Calatrava, hija de Julián y de 
Sacramento, domiciliada últimamente en 
Madrid; procesada por abollo en suma
rio 76 de 1950; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 21 de Madrid para, 
constituirse en prisión.—6398.

16.055
FERNANDEZ CORTES, Dolores; de 

cincuenta y nueve años, hija de Manuel 
 v de María T̂ uisa, sus labores, viuda, na- 
 tural de Jaén, vecina de Granada, domi- 
 ciliada últimamenxe en Cuevas del Rio 
 Beiro. y cuyo actual paradero se ignora;
 procesada en causa número 198 de ¿949,
 por el delito de hurto; comparecerá en 
 ei término de d’ez días ante el Juzgado 

de Instrucción número uno de Granada, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto 
de ser constituida en prisión.—7.434.

16.056
ROMERO FERNANDEZ, Antonio; de 

dieciocho años de edad, hijo de R,afael 
y de Rosario, vendedor, soltero, natural 
de Andújar, domiciliado últimamente en 
Andújar, y cuyo actual paradero se ig
nora; procesado en sumario 198 de 1949, 

 por e f  delito de hurto; comparecerá en 
 el término de diez días ante el Juzgado 

de Instrucción número uno de Grana
da, sito en el Palacio de Justicia, al c-b- 
ieto de ser constituido en prisión.— 
7.434 bis.

16.057
DE LCS REYES VALLS. José; IVjo 

de Vicente v de Josefa, natural de Cas
tellón de la Plana, de treinta y nueve 
años de edad, marinero, domiciliado úl
timamente en Málaga; procesado en su
mario número 150 de 1950, por el delito 
de deserción mercante; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Marina de Málaga, Co
mandancia MiVtar de Marina, paseo de 
la Farola, apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde.— 1.447.

16.058
ARAOZ TELL, Francisca; natural de 

Madrid, enfermera, domiciliada úlfm a- 
mente en Molino de Viento, 1: procesada 
en sumario número 365 de 1948, por el 
delito de falsedad y estafa; comparecerá 
ea término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 14 de Madrid al 
obleto de ser constituida en prisión.— 
10.719.

16.059
FERNANDEZ MARGUES. Federico; 

natural de Madrid, casado, de cuarenta 
y dos años, hijo de Cayetano y de Vi
sitación, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Baja de San Pedro, 88, 
principal, primera; procesado en causa 
número 227 de 1950, por apropiación in
debida; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú-
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m ero  d oce de B a rc e lo n a  p a r a  se r  re d u c i
d o  a  p r isió n .—$496.

16.060
R O D R IG U E Z  U G A R T E , A n to n io ; d o 

m ic ilia d o  ú ltim am en te  en V ito ria ; p ro
ce sa d o  en  su m a rio s  80 y 88 de 1950, por 
ro b o ; co m parecerá, en  té rm in o  de diez 
d ía s  a n te  el Ju z g a d o  de In stru c c ió n  de 
V ito r ia  p a r a  se r  red u c id o  a  p r is ió n .— 
4753 y 4754.

16.061
G IM E N O  B E R N A R D A S , D iego ; c a s a 

do, co m erc ian te , d e  ve in tic in co  añ o s, con 
ú ltim o  d om icilio  en  C a r ta g e n a , b arr io  de 
S a n  A ntón, R e a l, núm . 45; p ro cesad o  por 
e s t a fa ,  a p ro p iac ió n  in d eb id a  y a lz a m ie n 
t o ;  co m p a re c e rá  en el p lazo  de d iez  d ía s  
en  el J u z g a a o  d e  In stru c c ió n  de C a r ta 
g e n a  p a r a  in g re sa r  en  p risió n .—6.161.

16.062
G A L IA N A  M IN G O T , B a rto lo m é ; c u y a s  

d e m á s  c ir c u n s ta n c ia s  y a c tu a l p a ra d e ro  
se  ig n o ra ; p ro ce sad o  en ca u sa  504 de 
1949 p o r d e lito  de ap ro p iac ió n  in d eb id a ; 
c o m p a re c e rá  en el p lazo  d e  diez d ía s  en 
e l  J u z g a qo d e  In stru c c ió n  n ú m ero  5 d e  
M a d rid  p a r a  in g re sa r  en p risió n .—6.163.

16.063
U G E N A  R O D R IG U E Z , E m ilio ; (a )  «e l 

T o b o so » ; n a tu ra l  de M ad rid , h ijo  d e  J u a n  
y  E m m a ; p ro cesad o  en  c a u s a  109 de 1945 
p o r  robo; co m p arecerá  en el p lazo  d e  
d ie z  d ia s  en el J u z g a a o  d e  In stru cc ió n  
n ú m ero  4 d e  M ad rid  p a r a  in g re sa r  en 
p r is ió n .—6.164.

16 064
M O L IN A  E G ID O , P ila r ; d e  d iecioch o  

a ñ o s , h ija  d e  A ngel y R u fin a , con ú lt i
m o  d om icilio  en  M ad rid ; p ro ce sa d a  en 
su m a rio  5 d e  1950 por h u rto ; co m pare- 
c e rá  en  el Ju z g a d o  de In stru cc ió n  nú
m ero  1 d e  M ad rid  p a r a  in g re sa r  en  pri
s ió n .—6.165.

16.065
C U B I L L O S  S A E Z , A gu stín ; d e  v e in ti

o ch o  añ o s , so ltero , h i jo  de P a u lin o  y a e  
A u rora , n a tu ra l  y vec in o  d e O viedo, su 
p o n ié n d o se  que re sid e  en L eón  en com 
p a ñ ía  de  u n a  h e rm a n a  cu yo  n om b re y 
d o m ic ilio  se  d esco n o cen ; p ro ce sad o  en  
su m a rio  48 de 1950, p o r  ro b o ; co m p a re 
c e rá  en  el p lazo  d e  a ie z  d ía s  en el J u z 
g a d o  d e  In stru cc ió n  de P o la  d e  L e n a  a l  
o b je to  de in g re sa r  en  p risió n .— 6.166.

16.066
R U IZ  Z A P A T A , J o s é ;  de  d ie c isé is  a ñ o s  

d e  ed ad , h ijo  a e  Jo s é  y R e g in a , so ltero , 
jo rn a le ro , n a tu ra l d e  B r e ñ a  A lta  y ve
cin o  d e  la  V illa  d e  M a z a ; p ro cesad o  en 
su m a r io  50 de 1949 por h u rto ; co m p a re 
ce rá  en el Ju z g a d o  d e  In stru cc ió n  d e 
S a n t a  C ru z  a e  la  P a lm a  p a r a  in g re sa r  
en  p risió n .— 6.167.

16.067
F E R N A N D E Z  U R IA , M atild e ; n a tu r a l  

d e  C a sta ñ e d o  (L u g o ), c a sa d a , su s  lab o
res, de v e in tio ch o  añ o s , h i ja  d e  S a n t ia g o  
y  d e  J o s e fa ,  d o m ic ilia d a  ú ltim a m e n te  en 
S a r a s a  te, 10, b a r r a c a ; p ro c e sa d a  en c a u 
s a  248 de 1949, por le sio n es; co m p arec e
r á  d e n tro  a e l  té rm in o  d e  diez d ía s  a n te  
e l Ju z g a d o  d e  In stru c c ió n  nú m ero  c u a 
tr o  d e  B a rc e lo n a , p a r a  co n stitu ir se  en  
p r is ió n .— 6.013.

16.068
F O N T D E V IL A  H O R T A , A n ton io ; n a tu 

r a l  d e  G iro n e lla , ca sa d o , a ju s ta d o r , de 
c u a r e n ta  y tre s  añ o s , h ijo  de J a c in t o  y 
d e  E u la lia , d o m ic ilia a o  ú lt im a m e n te  en  
B a rc e lo n a , ca lle  C ó rc e g a , 701, 5.°, 1.a ; 
p ro c e sa d o  en ca u sa  318 d e  1948, por el 
d e lito  d e  d e sa c a to  a  la  A u to r id a d ; co m 
p a re c e rá  en  e l té rm in o  d e  diez o ía s  a n te  
e l Ju z g a d o  d e  In stru cc ió n  n ú m ero  6 de 
B a rc e lo n a , p a r a  co n stitu ir se  en  p risió n .—  
6.014.

16.069
P L A  V A L E R O , Jo s é ;  n a tu r a l  d e  B a r 

ce lo n a , so ltero , te je d o r  d e  v e in tiú n  añ o s , 
h i jo  de A n ton io  y d e  E n riq u e ta , dom ici- 
l ia a o  ú ltim a m e n te  en  B a rc e lo n a , ca lle  C a 
n a le ja s ,  71, 2.° 1.a ; p ro cesad o  en c a u sa  
478 d e  1948, por h u rto ; co m p are ce rá  en  el 
té rm in o  d e  d ie z  d ía s  a n te  el Ju z g a d o  n ú 

m ero 6 de B arce lo n a , p a ra  co n stitu ir se  
en prisión . 6.015.

16.070
Q U IL E S  Y U t íE R o  J o s é ;  n a tu ra l de 

N erva, c a sa d o , jo rn a le ro , de tre in ta  y 
ocho  añ o s de  ed ad , h io  de E u gen  o v de 
M an u e la , d o m ic iliad o  ú ltim a m e n te  en 
B a rce lo n a , ca lle  C a b a ñ a s  116. b a jo s , o 
ce sa d o  en ca u sa  n ú m ero  417 de 1949 por 
el d e lito  de  a m e n a z a s  y u su rp a c ió n ; com  
p a re ce rá  en  el té rm in o  de di es d ía s a n te  
ei Ju z g a d o  d e  In stru cc ió n  nú m ero  die? 
d B a rce lo n a  al o b je to  de se r  co n stitu id o  
en  p r is ió n .—6.638.

16.071
A N E N T O  SO L E R . P e d ro ; h ijo  de P e

d ro  y de R o sario , de c u a re n ta  y dos añ os 
d ; ed ad , n a tu ra l  de B a rce lo n a , c a sa d o , 
co n tab le , d om ic liad o  ú lt im a m e n te  er 
ca lle  L ib e rta d  n ú m ero  3, p r im ero ; pro 
ce sad o  en c a u sa  nú m ero  393 de 1946 por 
e. d e lito  de e s t a fa ;  co m p arecerá  en el
té rm in o  d e  d iez d ía s  a n te  el Ju z g a d o  de 
In stru c c ió n  n ú m ero  once de B arce lo n a
а , o b je to  d e  se r  c o n stitu id o  en p r is ió n .—
б.639.

16.072
P A L E R O  V E L L E S . M igu el; n a tu ra l  d* 

M o ra tilla  de los M eleros (G u a d a la ja ra >  
h ijo  de B a s il io  y de B a s il ia .  de tre  n ta  
y d o s añ o s, so ltero , p in to r, cuyo a c tu a l
p a ra d e ro  se  d esco n o ce ; p ro cesad o  en su
m a r io  n ú m ero  373 de  1946. por el d elito  
de robo fru s tr a d o ; c o m p are c e rá  en el
té rm in o  de diez d ía s  a n te  el Ju z g a d o  d^
In stru c c ió n  n ú m ero  tre s  de M ad rid  ai
o b je to  d e  se r  co n stitu id o  en  p r is ió n .-  
6 644.

16 073
G O N Z A L E Z  P E R E Z , J o s é ;  n a tu r a l  de 

M ad rid , h i jo  de V alen tín  y de  M atild e  
de cu a re n ta  y tre s  añ o s  de edad , c a sa d o  
jo rn a le ro , cuyo ac u a l p a ra d e ro  se  d e s
co n oce; p ro cesad o  en su m a rio  323 de 1944, 
por el d e lito  de  h u rto ; co m p arecerá  en el 
térm in o  de diez d ía s  a n te  el Ju z g a d o  de
In stru c c ió n  n ú m ero  tres de M ad rid  al
o b je to  d e  se r  c o n stitu id o  en  p r is ió n .—
6.645.

16.074 *
M A R T IN  G O N Z A L E Z . E m ilio ; c a sa d o , 

t r e in ta  y sie te  añ o s  de edad , c o n ta 
ble, h i jo  de F e rn a n d o  y de E m ilia , n a tu 
ral de S e g o v ia  d o m ic iliad o  ú ltim a m e n te  
en D u o u e  de  S e x to , 14. b a jo ; p ro cesad o  
en su m a rio  n ú m ero  319 de 1947, p o r el 
d e lito  de e s t a fa ;  co m n are cerá  en el té r  
m in o  de d iez  d ía s  a n te  el Ju z g a d o  de 
I n s t r u c c ó n  n ú m ero  d iez de M ad rid  al 
o b ie to  de  se r  c o n stitu id o  en p r is ió n .—
6.646.

16 075
A L O N S O  L O P E Z . P e d ro ; de v e in tic in 

co a ñ o s  de ed ad  h ijo  de R a fa e l  y de 
P e tra , n a tu ra l de M ad rid , cuyo  a c tu a l 
p a ra d e ro  y d o m ic T o  se  ig n o ra ; proce- 
sa d o  en su m a rio  n ú m ero  198 de 1950, por 
el d e lito  de te n ta tiv a  de e s t a fa ;  co m p a 
recerá  en el té rm in o  de diez d ía s  a n te  el 
Ju z g a d o  de In stru c c  ón n ú m ero  on ce d e 
M a d rid  a l o b je to  de s e *  c o n stitu id o  en 
p r is ió n .— 6.647.

16.076
A L E M A N  SA N T A N A , F ra n c isc o ; de 

v e in tis ie te  a ñ o s  de e d ad , n a tu ra l  y ve
cin o  de  S a n ta  L u c ía  de  T ir a ja n a ,  h ijo  
de L u is  y de R o s a lía  jo rn a le ro ; procesa- 
d i en c a u sa  n ú m ero  29 de 1946. por el 
d e lito  de h u rto ; co m p are c e ! en el tér- 
m 'n o  de d iez d ía s  a n te  el Ju z g a d o  de 
In stru c c ió n  d e  T e ld e  a l o b je to  d e  se r  
co n stitu id o  en  prisión  —6.652.

16.077
L o s  m a le a n te s  co n ocidos por «E l Bo- 

b io», «E l Jo a q u ín »  y «E l Q u ico», cu y a s d e
m á s  c ir c u n s ta n c ia s  se  ig n o ran , vec in os de 
M á la g a  con ú ltim o  dom icilio  en M á la g a ; 
p ro c e sa d o s en su m a rio  n ú m ero  400 de 
1949 p o r robos co m p arecerán  en té r
m ino de diez d ía s  a i.h * el J :¡-v  ido  dp in s 
tru cc ió n  núm ero 2 de M á la g a  p a r a  se r  
re d u c id o s a  p risió n .— 6.650.

f c ü l C  I  O S

J u z ga d o s  c iv i le s  

16 078
El señ o i Ju e z  de In stru cc ió n  del n ú 

m ero uno de V alencia  h a  acoia¿io<> se  
cite, y por m edio  de ia p resen te  se c ita , 
a l p ro cesad o  C u sto d io  R a b a d á n  R o d rí
guez, p a r a  que el d ía  vein tiun o de d i
c iem bre  próx im o, a  la s  dic-z y m ed ia , 
co m p a re z c a  a n te  la  S e ce  ón p rim era  de 
1 > A u d ien c ia  P rovin cia) de e sta  ca p ita l, 
coi. o b je to  de que a sisto  a  la ce lebración  
de) ju ic io  o ra l de la c a u sa  num ero  435 
de Í947, sobre  h urto , ap erc ib ién d o le  de  
que s i  no co m p arece  le p a r a ra  ei p e r ju i
cio  a  que h ay a  lu gar  en derech o .

V alen c ia . 28 de n ov iem bre de 1950.—-El 
S e c re ta r io  ( l ie g ib le ) .—12.164.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

E l Ju zg a» , d» Lnstruccioi. núm  14 de 
M adrid  d e ja  dn M^ci- L r - ; -itorio 
f  eren  te  a  la  p ro ce sa d a  por e s t a fa  en c a u sa  
núm  199 de 1950, A m an a M uses d ia ;se . - 
10565.

E l Ju z g a d o  de In stru cc ió n  núm  16 de 
M ad rid  d e ja  sin  efecto  ia  req u isito ria  re
fe re n te  a l  p ro cesad o  por h u rto  en su m a 
rio 364 de 1946, D an ie l G óm ez de la  
Cruz. - 10566.

E l Ju z g a d o  de In stru cc ió n  núm  16 de 
M ad rid  d e js  sin  e fec to  la req u isito r ia  re
feren te  a l p ro cesad o  po. h u rto  en su m a 
rio núm . 91 de 1946, M ariano G ó m ez  J i 
m énez. —10568.

E l Ju z g a d o  d In stru c c ió n  de M a n re sa  
d e ja  sin  e fecto  la re q u isito r ia  re fe ren te  a l 
p ro cesad o  por le sio n es en su m a rio  244 de 
1949, co sé  G a rc ía  M a r ía .— 10574.

E l Ju z g a d o  de In stru c c ió n  núm . 2 de 
V alen cia  d e ja  sin  e fecto  la  re q u isito r ia  
re fe ren te  a l p ro cesad o  po: fa ls if ic a c ió n  en 
su m ario  núm  5 d e  194G, V en an cio  B e n 
jam ín  V elasco  G a rc ía . 10582.

E l Ju z g a d o  de In stru c c ió n  de V a llad o lid  
d e ja  sin  e fecto  la req u isito r ia  re fe ren te  a l 
p ro cesad o  por h u rto  n c a u sa  núm . 266 
de 1950, A quilino S a tu rn in o  N a d a l G a rc ía . 
10584

R O M E R O  V A R G A S , N ican o r; d e  tre in 
t a  y c in co  añ o s, g itan o , b a jo , rego rd ete , 
v iste  t r a je  negro , c a sa d o ;

S IL V A  V A Z Q U EZ , J o s e f a ;  de  v e in tic in 
co añ o s, g ita n a , c a s a d a ;

C A S T R O  M A TA . C eled o n io ; de cu a re n 
ta  v cin co  añ os, a lto , d e lgad o , u sa  b igote , 
t r a je  m arró n , .som brero n egro ;

M O N TA N O  S IL V A , T e re sa ; d e  tr e in ta  
a ñ o s , g ita n a , c a s a d a , y

S IL V A  F E R N A N D E Z . A d e la ida , de  c u a 
r e n ta  y ocho  añ o s , v iu d a, a m b u la n te ; 
p ro cesad o s en su m a rio  3 de 1950 por hur
to ; co m p are c e rán  en el té rm in o  de d iez  
d ía s  a n te  el Ju z g a d o  d e In stru c c ió n  de 
C o ria  p a r a  c o n stitu ir se  en p r is ió n .—6.686.

E l J ú z g a l o  de In stru c c ió n  núm . 6 de 
V alen c ia  d e ja  sin  e fecto  la  re q u isito r ia  
re fe ren te  a l p ro cesad o  por h u rto  en c a u sa  
92 d e  1950, Jo s é  V ielva .— 10583.

E l Ju z g a d o  de In stru cc ió n  de V illajo- 
yosa d e ja  sin  e fecto  la req u isito r ia  re fe 
rente a l p ro .e sa  do por rubo en su m a rio  
núm . 10 de 1948, J o s é  M aría  C o ta in a .— 
10586.

E l Ju z g a d o  de In stru cc ió n  de A lc ázar  
de S a n  Ju an  d e ja  sin ° fe c to  la reo u ic ito 
r ia  re fe re n te  a l  p ro ce sad o  por robo  en  
cau sa  282 de 1949, E icu te n o  E x p ó sito  ue 
la  C ru z .— 10589.

E l Ju z g a d o  de In stru c c ió n  de L é r id a  
d e ja  sin  e fecto  la  re q u isito r ia  re fe re n te  al 
p ro cesad o  por robo en ca u sa  273 de 1946, 
S a n t ia g o  L a z a re  D e lgad o .— 10608.

E l Ju z g a d o  de In stru c c ió n  de L é r id a  
d e ja  sin  e fecto  la re q u isito r ia  re fe re n te  
a l p ro cesad o  por h om icilio  en c a u sa  317 
de 1946 Jo s é  S á n c h e z  S á n ch e z  10607.

E l Ju z g a d o  de In stru cc ió n  n ú m ero  tr e s  
ele M ad rid  se d e ja  s .n  p fecto  la  re q u isi
to r ia  re le í en íe  al p ro cesad o  en su m a r io  
n ú m ero  323 de 1950, F é lix  G o n z á le z  P é- 
rt z.— 6.645.


